RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29  DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008015, Ent. N° 6312/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con el Convenio a suscribir con la Fundación Julio Ricaldoni de la Facultad de Ingeniería; 

RESULTANDO: 1) que, por Nota de fecha 30 de setiembre de 2014, la Dirección Nacional de Aguas remitió a la Dirección General de Secretaría del MVOTMA, Proyecto de Convenio a suscribir con la Fundación Julio Ricaldoni;
2) que, de acuerdo con lo previsto en el Proyecto de Convenio remitido, se establece que el acuerdo tenderá al fomento de políticas que mejoren la gestión de Aguas Transfronterizas en el marco de los principios rectores establecidos en la Política Nacional de Aguas (Ley 18.610), para dar cumplimiento al Inciso segundo del Artículo 47 de la Constitución de la República;
3) que se establecen asimismo como objetivos específicos: 
i) apoyar la formulación de los planes regionales de los recursos hídricos de carácter transfronterizo que permitan manejar en forma sustentable los recursos hídricos compartidos entre varios Estados, en las tres regiones hidrográficas del país, mediante el fortalecimiento de la Secretaría Técnica de los Consejos Regionales de Recursos Hídricos y las Comisiones de Cuencas y Acuíferos que éstos contienen; 
ii) contribuir a generar vínculos entre instituciones de los gobiernos vecinos, de forma conjunta con el MRREE, con el fin de articular acciones que permitan mejorar la gestión de las aguas subterráneas y superficiales de carácter transfronterizo; y 
iii) promover la formación y capacitación de los recursos humanos que planifican y gestionan los recursos hídricos de forma sustentable mediante la organización de espacios de intercambio, seminarios, talleres, cursos, mesas redondas, etc., con la participación de especialistas nacionales e internacionales en la gestión de los recursos hídricos transfronterizos;

4) que el Convenio tiene un monto total de                    $ 9:000.000, a ejecutar en dos partidas durante los Ejercicios 2014 y 2015, por montos de $ 4:395.000 y $ 4:605.000 respectivamente, pudiendo ampliarse dichos montos mediante acuerdos complementarios;

5) que el Convenio entrará en vigencia a partir de su suscripción y se extinguirá el 31 de diciembre de 2016;   
6) que se remite Proyecto de Resolución del Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, por el cual se autoriza la suscripción del Convenio y se autoriza la trasferencia de hasta un monto de    $ 9:000.000;

7) que se remite Documento de Afectación y Compromiso Nº 000442, de fecha 13/10/14, por intermedio del cual se imputa el monto de $ 4:395.000, con cargo al Programa. 381, Proyecto 761, Objeto del Gasto 551 “Científicas y de Investigación”, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”;   

CONSIDERANDO: 1) que, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 3, Numerales 7, 8 y 9 de la Ley 16.112, compete al MVOTMA, en materia de protección al medio ambiente, lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes nacionales de protección del medio ambiente y la instrumentación de la política nacional en la materia,  la coordinación con los demás Organismos públicos, nacionales o extranjeros  y la celebración de Convenios con personas públicas y privadas para el cumplimiento de sus cometidos; 

2) que la Ley 18.610 establece la política nacional en materia de aguas, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 47 de la Constitución de la República, sobre la base de que el agua es un recurso natural esencial para la vida, siendo derecho humano fundamental el acceso al agua potable y al saneamiento;
3) que la Fundación Julio Ricaldoni es una Entidad privada creada en el marco de la Ley 17.163 (Ley de Fundaciones), vinculada a la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República, y cuyo objeto es impulsar el aporte de la Facultad al desarrollo de la ciencia y la tecnología y su vinculación al sistema productivo, en el marco de la enseñanza, investigación y extensión de la citada Facultad; 

4) que el procedimiento de Contratación Directa seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza de la Fundación Julio Ricaldoni, encuadra en lo dispuesto por el Nral. 27) del              Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, el que prevé que los Organismos del Estado podrán contratar directamente con asociaciones y fundaciones vinculadas a la Universidad de la República;

5) que en virtud de lo expuesto, ambas partes poseen competencia para celebrar el Convenio remitido, el que se adecua a los objetivos de ambas instituciones;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al Convenio a suscribir por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) y la Fundación Julio Ricaldoni;

2) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención de la suma de $ 4:395.000, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y la verificación de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos a intervención de este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de 22/05/58, en la redacción dispuesta por la Resolución de fecha 16/06/10);

3) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención de la partida correspondiente al Ejercicio 2015, prevista en un monto de $ 4:605.000;

4) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA;

5) Devolver las actuaciones.
ag
